RES. 395/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000203, Ent. N° 147/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Rivera relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016 para la adquisición de hasta nueve camiones con volcadora de 10 m3;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF;
2) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 15.09.16, se presentaron las siguientes Firmas: XCMG Uruguay S.A., Julio César Lestido S.A., José María Durán S.A., Darkinel S.A. y Autolider S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  con fecha 13.10.16, informa que las empresas cumplen con los requisitos formales para ofertar, y solicita a la Dirección General de Obras evaluación respecto si los equipos ofertados  cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas en el Pliego;
4) que en la Comisión Asesora con fecha 10.11.16 informa que de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Obras, surge que las siguientes ofertas o algunas opciones de las mismas, quedan descalificadas por no cumplir con todas las exigencias: XCMG Uruguay S.A., Julio César Lestido S..A. en relación a las opciones 2, 3, 5, 6, y 8 (correspondientes al camión VW 23-230 Worker), Darkinel S.A, y Autolider S.A. opción 2, volcadora Randon;
5) que para las restantes ofertas y sus opciones se aplican los factores de comparación establecidos  en el punto 7 del Pliego de Condiciones, los que ponderan: calidad (antecedentes, garantías y service de post venta) y precio, en base a criterios que se determinan en las bases. La puntuación máxima es 120, alcanzado por la oferta de LESTIDO en 3 opciones (camión VW 24-220 con volcadoras Viscazo, Librelato y Rediloy), y por la empresa AUTOLIDER en la opción de volcadora Librelato. Frente a la igualdad de puntajes, la Comisión Asesora sugiere solicitar mejora de ofertas a dichas empresas, la que fue dispuesta por Resolución Nº 12516 de 25/11/16;
6) que habiendo presentado mejora de ofertas las empresas a las que les fuera solicitado, surge que la de menor precio corresponde a la empresa LESTIDO, en opción volcadora Librelato, por lo que la Comisión Asesora, con fecha 6.12.16, sugiere adjudicar a la citada Firma, de acuerdo con el siguiente detalle:

a) 9 camiones Volkswagen 24-220 Worker con carrocería volcadora 10 m3 marca Librelato, con enganche y aire acondicionado, al precio unitario CIF Rivera U$S 62.800, totalizando los 9 camiones al precio CIF de U$S 565.200; b) 9 adicionales a montar en Plaza, traslados, seguros, etc., al precio unitario Plaza de U$S 790 más IVA, totalizando los 9 adicionales al precio Plaza de U$S 8.674,2 IVA Incluido;

c) 9 servicios de mantenimiento preventivo a chasis-camión por 400.000 Km al precio unitario Plaza de U$S 17.500 más IVA, totalizando los 9 servicios de mantenimiento al precio Plaza U$S 192.150 IVA incluido. El monto total adjudicado asciende a U$S 766.024,2. Los precios incluyen garantía de 3 años libre de kilometraje para los camiones, garantía de 1 año para las carrocerías Librelato, capacitación de acuerdo con el detalle ofertado por la empresa, todos los repuestos y lubricantes correspondientes a los mantenimientos preventivos;
7) que por Resolución Nº 13.059/16 de fecha 15.12.16 el Intendente dispuso adjudicar, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que según informe contable de fecha 20.12.16 no existe disponibilidad suficiente para atender el presente gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se ajusta a lo dispuesto por los Artículos  33 y siguientes del TOCAF;
2) que no obstante, se comprometió un gasto  sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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